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AHVKÍUKNCIA OFIClAl. 

b J Í-9bnoínol« o í H » í « m a m » »«> * • 
Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 

lo» BÓLtrinE* our tALus se huii mhinl .r a! Jet.- Político r.^-
pectivo, por cuyo conducto se pasarán á los Kd i lores de los 
im'UcinnátMs 9frtód>' H'. 

h¡.> |M.bllc« toda. U * d ú » w e e p t « l * domingos. 

SU ÍO IUC IÓS . 

•Kbl) e ro v noliq os iibioarntiíacalT -' 

Parle oficial ¡3 «til TÍO 

- i i í w * eínfiayio'ni mti onp I djí)d>;7. I 

"t ft fpSiDÍMQm O í L CONSfJO DE MINISTROS. 

SS . MM. y Augusta. Real Familia -| 
continúau en esta Corte sin novedad en 
-su ¡mportaute salud. 

Comisión provincial. 
— 

D. Camilo Pozzi Gentón, Jefe supe
rior de Administración y Secretario de la 
Diputación y Comisión provincial de Ma-
drid. 

Certifico que en la sesión celebrada 
por la Ce misión provincial en 20 del ac
tual, do acuerdo con el Sr. Comisario de 
guerra del distrito, acordó en cumpli
miento de las Reales órdenes de 16 de 
Setiembre de 1848, 22 de Marzo de 1859, 
de Agosto'dé 1877, que los precios á que 
deben abonarse los suministros hechos á 
las fuerzas del Ejdrcito y Guardia civil, 
por los pueblos de esta provincia duran : 

te el mes de Diciembre actual, son los 
siguientes: 

fon opp MMJ 
lila .isxoiqmi! 

F.n o->ta espita!, llegado á domicilio. pesólas mensuales ant ¡c í r — 
ra do ella 3'BO al m*s; 9 al trimestre; 1S al semestre, y a*»60 por un ano. 

Se admiten susencione» en Madrit, ea U Administración del'Boten'*, plaza 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital,direclumeiit* pir medio de .carta á la 
Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en sellos. . 

| ADVERTKNCIAJCC 

íeimd... r... ) ^d i spos i c i ón » » de las Autori* 
1 " ' 1 " : f « « - , á instancia de parte no pobre, se i 

kd! rom AL. 

Pesetas Cents. 

Ración de pan 
ídem de cebada 

0$3 
0f82 

ídem de paja O ' lS 
Litro de aceite IKW 
Kilogramo do carbón 04 » 
Ídem de leña O'Ud 

Y para que conste, de conformidad 
con lo acordado y á los efectos preveni
dos en las disposiciones citadas, expido 
la presente visada por el Excmo. Sr. Vi* 
cepresidente en Madrid á 22 de Diciem
bre de 18«4.=V. U B.°=*Revuelta.=Ca-
milo Pozzi. 

J u n t a p r o v i n c i a l 
d o I n s t r u c e i d u p ú b l i c a 

d e M a d r i d . 

Kxtraeto de la sesión de 15 de Diciembre de 
1884. 

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, se tomaron los acuerdos siguientes: 

Suspender la provisión de la plaza de 
auxiliar de la escuela de Carabanchel 
Bajo, cuya plaza suprime el Ayuutamteu-
to, sin perjuicio de instruir expediente 
para la creación de una escuela elemeutal 
•de cada sexo, ó do uua de párvulos. 

Aprobar la clasificación'de uiños y 

„ . . : : . : I T 
niñas para el pago de retribuciones de 
los Maestros de Nueva Nuniancia. Que 
por ahora subsista el sueldo y categoría 
de dichas escuelas hasta que el Ayunta
miento de Vallecas establezca las que le 
corresponde, según el censo oficial, y que 
en el presupuesto municipal más próxi
mo incluya el Ayuntamiento mayor su
ma para el pago de casa á D. Celedonio 
Delgado. 

Nombrar Maestro interino de Cara-
banchel Bajo á D. Enrique Rubio, y de 
Barajas á D. Rcgiuo Santos Orella. 

Decir al Alcalde de San Martín de 
Valdeiglesias, que cumpla el acuerdo de 
esta .Junta de 22 de Febrero, relativo á 
casa habitación del Maestro D. Ricardo 
Martín. 

Nombrar á D. Juan Macho y Moreno 
y D. Francisco González. Maestro de To-
rrelaguua y Bustarviejo, para que eu 
unión de la Junta local de Navalafuente, 
examiuen á D. Ángel Ramos, que aspi
ra á obtener el certificado de aptitud. 

Elevar al limo. Sr. Rector la propues
ta para un premio extraordinario á favor 
de D. Domingo Almeida. 

Pasar á informe de la Inspección dos 
expedientes: uno instruido por el Ayun
tamiento de Majadahonda, á favor de 
Don Epifanio Rodríguez, y otro por el de 
Torreinocha, sobre incompatibilidad de 
los cargos de Maestro y Secretario. 

Pasar á informe do la Junta local 
una reclamación de la Maestra de Bus
tarviejo. 

Decir al Alcalde de Canillejas, que el 
Ayuntamiento de dicho pueblo se halla 
obligado á incluir en el presupuesto mu -
nicipal una cantidad para cubrir el de
finí de la que abona el Estado para 
material y casa de la escuela de niñas. 

Quedar euterada de haber sido apro
bada la permuta entre los Maestros de 
Bruuete y Torres: de que en el presu
puesto municipal de Quijorna, se halla 
ya incluida la cantidad para el pago de 
alquileres de casa del año auterior. 

Dar las gracias á D. Eugenio García 
Barbarín, por haber dedicado á esta Cor
poración seis ejemplares de la Reseña 
histórico-geográfica de Madrid, de que.es 
autor, manifestándole el sentimiento de 
no poder recomendar su obra por no ser 
de la competencia de esta Junta. 

Decir á la Maestra interina de Para-
cuellos de Jarama, que debe satisfácela 
la sustituida las cinco pesetas abouadas 
por ésta con cargo al material. 

Autoridades, -excepto las que s 
. . j re , se insertarán oficialmcjle: a i i -

mtsrto cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane dé.las mismas; pero los dr interés partleular pa
jaran 50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

* ú u e r o « i i o l t o so céit t l<noN do pr»eta. 
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Devolver las cuentas de material de 
las QSQuelaa de niñas de Ge tafo, para que 

.se subsaneu las faltas'que en las mismas 
se notan. .«jihi^izu « i t q tabal I 

Pasar á informe del Habilitado de San 
Martín de Valdeiglesias una comunica
ción del Alcalde de Rozas de Puerto 
Real relativa á pagos de Maestro. 

En el expediente instruido á instancia 
de D. Pedro Cal, Maestro de la escuela 
pública de niños de Getafe, con motivo 
de no haber sido aprobado el presupuesto 
de material de su escuela para el ejercicio 
de 1884-85, resulta que el referido 
Maestro calculó el presupuesto de gastos 
eu las diez y seis partidas que literalmeu-
te dicen: 

Ptas. Cents. 

Reparos en el salón de clases. . 15 
Por un tablero contador de en

teros. 20 
Por aseojy limpieza 60 
Por un plumero. 15 
Por sacudidores, escobas [y ro

dillas ' . . 8 
Por papel, plumas, porta-plu

mas, clarión y pizarrines. . 64 
Por libros y pizarras 40 
Por premios. 15 80 
Por habilitación (sueldo y ma

terial) 22 22 
Por imprevistos 15 

Que la Junta local conceptuó excesi
vas varias cantidades pidiendo que se 
obligue al Maestro á que presente ante 
aquella Corporación los efectos que ad
quiriese. 

Que informando el Inspector, opina 
que es improcedente la primera partida, 
excesivas las segunda, tercera, cuarta, 
sexta y novena, y que no determiuaudu 
el número, clase, precio y nombres de 
los autores de los libros quo se propone 
adquirir, ni la cautidad de pape], plumas 
y tiuta; es decir, que opiuando por que 
sean desestimadas ocho partidas de las 
diez de que consta el presupuesto, creía 
mejor la devolución del mismo para que 
se redugeta y así pudiera el Maestro sal
var otros varios defectos de que adolecía 
aquél docuuiento, con cuyo dictamen se 
conformó enteramente esta Junta en se
sión de 15 de Setiembre último: que en 
8 de Octubre presentó el Sr. Cal nuevo 
presupuesto en cumplimiento del acuerdo 
anterior, modificando en parte las faltas 
que el primero tenía, pero insistiendo en 
consignar 60 pesetas para aseo y limpie

za; 20 para cuatro viajes á Mac 
tribuyendo la segunda mitad de tal modo, 
que ascendiendo esta á 152 pesetas, no 
incluye en ella más libros que doce Car
tillas Agrarias, doce Catecismos y nueve 
ejemplares de Historia Sagrada por 
Fleury; importando estos libros 15 pese
tas, cuando según el inventario autoriza
do por el Maestro, y coufrontado por esta 
Junta por la local, no existo en, la escue
la ni un sólo libro para uso de los niños: 
.que en 8 do Octubre recurre ante esta 
Corporación y ante el limo. Sr. Rector 
del, distrito y después ante el limo, señor 
Director general y con la pretensión do 
justificar el primer presupuesto desesti
mado, pidiendo se le manifiesten las dis
posiciones legales en virtud á las que tie
ne obligapióu de determinar el uún^ero, 
clase, precio y autores de los libros y so
licitando por último que sea convocada 
la Junta provincial á una sesión con ex
clusión del Sr. Inspector para resolver 
en justicia: que vistos los antecedentes 
para calcular el número de niños hijos 
de padres pudieutes y no pudientes quo 
por término medio asistan á la Escuela, 
cuyo dato ha omitido ya el Maestro por 
dos veces á pesar de haberse reclamado 
y advertido por la Juuta» local resulta 
que no existe clasificación alguna ni por 
tanto datos sobre la distribución de los 
libros, ni sobre pago de retribuciones n # 

compensadas: que pedidas las cuentas 
de material, no presentadas por D. Pedro 
Cal desdo la época en que tomó pose
sión de la escuela, ¡tara conocer por 
ella el fundamento de las reclamaciones 
de la Junta local y la iuversión de los 
fondos de material en años anteriores, 
aparece que el cuentadante se data de 
muchas partidas siu justificantes; que ha 
hecho muchos gastos uo autorizados eu 
los presupuestos, dejando do adquirir 
efectos aprobados y reteniendo en su po
der cantidades sobrantes, después de la 
terminaoióu de los ejercicios respectivos, 
como aparece por los siguientes reparos: 

A rio ECONÓMICO D E 1831 i 82. 

1.°—No se justifica uua partida 
de ló pesetas para estera. . 1G 

2.°—Las 10*50 pesetas porejem-
plarcs de Gramática castellana 
de D. Miguel María Guillen do 
la Torre, ni están presupues
tadas/ ni es legal su adquisi
ción para la enseñanza, según 
la R. O. de 4 de Febrero do 

http://que.es


1877 y 14 de Agosto de 1878. 
3.°—Las 20 pesetas invertidas 

en oraciones y libros de con
tabilidad no están presupues
tadas 

4.*—Las 39 por escobas, sacu
didores, un ci 
y plumero uo¡ 
documento ai 

5 . ° —Las 20, 
viajes he< 
tan incluidas en presupuesto 

ni se justifican 
6. 3—Las 6 pesetas de conducción 

de efectos, tampoco se justi
fican 

7.°—Las 50 pesetas de limpieza 
diaria no se justifican. . . 

t*—En el presupuesto respec
tivo hay aprobadas 5 pesetas 
para imprevistos y se data en 
10 sin justificante alguno. . 

10*50 

20 

39 

20 

50 

10 

Las 187*96 pesetas sobrantes de este 
ejercicio debieron ser ingresadas en la 
Depositaría municipal. 

t . °—Hay aprobadas en el pre
supuesto respectivo para pa
pel, plumas^ clarión, tinta y 
un encerado 54'25 pesetas y 
en las cuentas Be pretende 
justificar un gasto de 36*40 
cuya diferencia no está auto
rizada • . . . 82*21 

lO.-í-Las 2*50 pesetas primera 
regla de peral, no presupues
tada 2450 

11.—Por un reloj de pared, no 
presupuestado 70 

12.—Por escobas, sacudidores y 
cogedor, no justificado. . . 39 

13. — Por limpieza diaria, no 
acreditada. . . . . . . 72 

14.—Por cuatro viajes á Madrid, 
no presupuestados ni justifi
cados 5 

15.—Por conducción de efectos, 
no presupuestados ni justifi
cados 

16.— Por imprevistos, no justi
ficados ni presupuestado . . 

Las 76 pesetas que aparecen sobran
tes de la cuenta de este ano, no fueron 

á la Depositaría municipal. 

20 

10 

« o ! oi» Min-it !n«H! i al * ; . 

1 7 . - N o se justifica el ingreso 
cu Depositaría municipal de 
las 76 pesetas sobrantes de la 
cuenta del año anterior ni se 
hace cargo de lasniiSmas. . ' 

18.—Por aseo y limpieza, que 
no se justifica 

19.—Por cuatro viajes á Madrid, 
no presupuestados ni justifi
cados . . . . . . . . 

20.—Por conducción de efectos, 
no presupuestados ni justifi
cados • 

• 21.'—Aparecen aprobadas en el 
presupuesto 72 pesetas para 
un encerado, papel, plumas 
y tiuta, y se pretende justifi
car con un recibo que tampo
co determina los efectos, 109 
pesetas, coya diferencia no 
autorizada es de 37 pesetas. . 

Vistos los informes de la Junta local 
y considerando que el primer presupues
to para el ejercicio corriente ha sido des
estimado por la autoridad legítima, y 
-con los requisitos legales, por uo acomo-

76 

40 

20 

2 50 

37 

darse ni en el fondo ni en la forma al 
objeto á que dichos documentos están 
destinados ni á las disposiciones vi
gentes. 

Considerando que si bien esta Junta, 
oído el dictamen del Inspector, teoía 
perfecto y legítimo-derecho para alterar 
las partidas y los efectos para cuya ad
quisición tiene el Maestro el derecho de 
proponer, creyó más conveniente dejar 
en libertad á este para que volviera á 
proponer los gastos con más aplicación á 
las necesidades de la enseñanza. 

Considerando que aun cuando el ar
tículo 8." de la Real orden de 12 de Ene
ro de 1872 y la regla 13 de la de 29 dé 
Noviembre de 1858, no dispusieran que 
estos presupuestos contuvieran conceptos 
especificados y los libros de texto con 
especificación de \oa nomóres de los auto-
res, y aun cuando la costumbre general
mente seguida y el convencimiento que 
todos los Maestros tienen del objeto de 
tales documentos, no hubieren sentado 
ya el principio reconocido de que sean 
detallados como los especifican la gene
ralidad de los Maestros, aun así tiene 
esta Junta completas y absolutas facul
tades para exigirlas. 

Considerando que al formar el Maes
tro Sr. Cal el segundo presupuesto, lejos 
de tener en cuenta las necesidades de la 
enseñanza de su escuela, no propone can
tidad alguna para libros de lectura en sus 
diferentes grados, y de que según confe
sión del mismo no hay un ejemplar si
quiera ni para libros de Gramática, de 
Aritmética, y mu y escasos para las demás 
materias, mientras pretende distraer canti
dades para viajes á Madrid que uo pueden 
ni deben ser autorizados, así como la can
tidad tan excesiva para limpieza, que no 
ha justificado en ninguna de las cuentas 
presentadas y para otros efectos menos 
necesarios. 

Considerando que es infundada é im
pertinente la petición del Sr. Cal, para 
que se convoque á la Junta con exclu
sión del Inspector para resolver lo re
suelto ya por la misma, oyendo, según 
está prevenido al Inspector de cuyo dic
tamen facultativo no puede prescindir 
esta Junta sin causas graves y probadas, 
manifestando el Sr. Cal con tal preten
sión falta de respeto á su superior ge-
rárquico y pretendiendo que se den ins
trucciones que ningún Maestro conoce
dor de su escuela necesita para la forma
ción del presupuesto de material. 

Considerando que la Junta local de 
Getafe no ha hecho como debiera la cla
sificación de niños y niñas, ya para el 
pago de w tríbucioues, ya para determi
nar á qué niños se debe surtir de libros; 
y que aquella Corporación viene tolerau-
do que no se provea de libros á los niños 
pobres en los tres años que lleva de exis 
teucia esta escuela, y que en el caso de 
haberse dado alguuo á estos, ha tenido 
que ser de Gramáticas no autorizadas 
para lá enseñanza en las escuelas nú-
bhcas. 

Cousiderando que las cuentas pre
séntalas por él Sr! Cal adolecen de los 
vicios ya expuestos, no habiéndose ate
nido el cucutadante ni á lo autorizado en 
los presupuestos, ni en los efectos, desti
nando arbitrariamente las cantidades uo 
justificando muchos gastos que supone 
hechos, pretendiendo justificar otros con 
docum^utos en los que no se puede po
ner en claro los efectos adquiridos, rete
niendo en su poder cantidades* que al 

finalizar el ejercicio del presupuesto res
pectivo debió ingresar en cargas muni
cipales uniendo á las cuentas la corres
pondiente carta de pago. 

Se acordó: 
1.° Desestimar la wetensión de l se^ 

ñor Cal, pidiendo u/ia sesión extn 
f l j f l dcBprw Jfaélto 
amonestándole y aper 
que en lo sucesivo propen-
^p^estos .ios efectos más 

necesarios á la enseñanza y á la escuela. 
2.° Devolver el nuevo presupuesto 

formado en 8 de Octubre para que se ¡n-
i t l a y a ^ n ^ r ^ r ^ o j l o s e ^mp^re s^éa f i a 

nam para re 
desestimado, 
biéndole pan 
ga en los p 

llaverde; Navalafoente, á D. Dionisio Ar 
cónos; Canillejas, á 1). Víctor Hernando 
Peña; Piñuécar, á D. Sebastián Vicente 
Pérez; Paracuellos do Jarama (sustitu
ción), Doña María Palomero y Fraile. 

Madrid 30deDiciembre de 1884.=K1 
Gobetnídor Presidente, Raimundo F. V i -
laverde.=El Secretario, Vidal L. Col

mena?,/ 

asignatura, que dado el número 
ños asistentes á la escuela se concep
túen necesarios, para que rectifique la 
partida de aseo y limpieza, elimine la de 
los dos viajes á Madrid, la cantidad ex
cesiva de imprevistos y haga constar el 
númoro de niños á quienes se surte de 
los efectos necesarios, teniendo además 
presente las justas indicaciones de la 
Junta local. 

3.° Que en el término de quince días, 
ó se celebre convenio entre el Ayunta
miento y el Maestro para el pago de re
tribuciones compensadas en una cantidad 
que se consignará en el presupuesto mu
nicipal, para que la enseñanza sea ente
ramente gratuita, ó que se someta á la 
aprobación de esta Juuta la clasificación 
de niños y cuotas que deben satisfacer 
mensualmentc los hijos de padres pu 
dientes, y se acuerde también, por la 
Junta local, á qué niños debe surtírseles 
de libros de la escuela. 

4.° Que justifique el Maestro, en debi
da forma, dentro del término de quince 
días, los gastos que se suponen cu los re
paros números 1, 4, 6, 7, 12, 13.y 18. 

5. u Que procede la devolución á la 
Depositaría municipal de la suma á que 
ascienden las cantidades^por los reparos 
número 2, 5, 14, 15, 16, 17, 19 y 20. 

6.° Que acredite el Sr. Cal en el tér
mino de 15 días, estar autorizado en debi
da forma para invertir, dentro del período 
a que cada partida se contrae, las canti
dades á que se refieren los reparos nú
meros 3, 8, 9, 10, 11 y 21, ó de lo contra
rio deberá reintegrar la suma á que es
tos asciendan. 

7.° Que se manifieste al cuentadante, 
que en lo sucesivo no será admisible 
ningún justificante en. que no so deter
mine el número, claae y precio de los 
efectos, relacionando cada partida de la 
cuenta con el presupuesto; y que si no 
observare más exactitud cu la adminis
tración de las cantidades destinadas á 
material de la escuela, se procederá á lo 
que haya lugar. 

8.° Encargar á la Junta local que vi
gile con más celo por la buena adminis
tración de estas cantidades y que se 
surta de libros al mayor número posible 
de n iños y principalmente á los pobres. 

9.° Que se publique íutegro en el Bo-
MÍTÍN OFICIAL cuanto resulte de este ex
pediente. 

Proponer para la escuela de niños de 
Val letorres, a D. Elias Herrero y Her
nández; para Santa María de la Alameda, 
á D. Cecilio Lázaro Carrasco; Ccrverade 
Buitrago, á D. Abdón García Rui/.; Mo
raleja de En medio, á D. Julián Aparicio 
y (Jarcia; Titulcia.á D. José Moreno La
brador: Velilla, á D.'Demetrio Morales 
Gómez; Peralejos, á D. PedroCogolludo; 
Zarzalejo (sustitucióu), D. Saturnino Vi-

l n s p e o c i d n p r o v i n c i a l 
d e p r i m e r a , c n s o ñ a n z a d o 

Madrid.. 

Circular. 

Para dar cumplimiento á lo que de

termina la Real orden de 31 de Agosto 
>L f u v * i t «ai» «'l'tfli-f'* t. • * ' ^ f > l ' » " ' * • » 

último, esta Inspección espera de la la

boriosidad de los Maestros de esta pro

vincia, que remitirán á la misma, en el 

preciso término de 10 días, los datos que 

á continuación se piden y que deben reu

nir las circunstancias de veracidad y 

exactitud qne tan interesante servicio 

exige, sujetándose al efecto al adjunto 

modelo; ad virtiéndose "que los Maestros 

y Maestras que desempeñan: á la vez es

cuelas de adultos ú otras, remitirán los 

datos en hojas separadas fechadas eu 30 

de Diciembre del presente año, y que 

estos han de referirse sólo á los meses de 

Octubre, noviembre y Diciembre. 

Desde 1.° de Enero de 1885 cuidarán 

asimismo los Maestros de las escuelas de 

todas clases y grades de esta provincia,, 

de ir agregando á los alumnos ya ma

triculados los que ingresen nuevamente, 

para después presentar los datos corres

pondientes á todo el año de 1885. 

Para precisar con exactitud unos y 

otros, procurarán aquellos ir consignan

do al íin de cada lista mensual el térmi

no medio do asistencia durante el mes, 

hallando autes el de la diaria, lo que se 

consigue sumando el número de alum

nos que han asistido por la mañana con 

el de los que han asistido por la tarde, 
t 

y dividiendo por 2 la suma, el cociente 

será dicho término medio. 

El término medio de la asistencia 

mensual se conseguirá sumando los tér

minos medios de la diaria y dividiendo 

la suma por el número de día3 lectivos 

del mes, y el de la asisteucia media tri

mestral y anual se obtendrá sumando es-

i T .'fu 171 

tos nuevos cocientes y dividiéndolos por 

3 y por 12 respectivamente. 

Del reconocido celo de los Maestros 

espera esta Inspección el más estricto 

cumplimiento de lo consignado en la 

presente circular, rogando á los Señores 

Alcaldes y Secretarios se sirvan dar co

nocimiento de la misma á los Maestros 

\ de sus respectivas localidades y muy 

singularmente á los Maestros de Torre-

laguna, San Martín de Valdeiglesias, 

Chiuchón y Colmenar Viejo, para que 

auxilien á los Maestros desús partidos 

al mejor cumplimiento de este servicio. 

Madrid 28 de Diciembre de 1884.** 

El Inspector, Juan Francisco Gascón. 
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Mociolo q u e so cita.. 

DISTRITO., MUNICIPAL DE. -iq/.ft <«>! '•>'> ° " 
(jeo jin «Unto*, 
el) cxi nanos w 

Jíi .ITJI 

-«21 * 

Escuela pública (Elemental ó Superior, dirigida por 

i/< expresa el número de alumnos matricula'los eu .11 <le. DHemf>rt de 1884 y i/uc han 

asistido á la escuela de mi cargo en los vieses de Octubre, Noviembre* y Diciembre, y en el 

que se demuestra el termino medio de su asistencia durante el referido trimestre. 

— 

MESES. 

Octubre . . . . 

Noviembre. 
1CKJ • T ' 

Diciembre.-

il 
_ 
tu,/ 

TÉRMINO MEDIO 

de asistencia mensual. 

HO .OUIIUI 

TERMINO MEDIO 

asistencia trimestral 

el ft u1»i 

TOTAL 

g e n e r a l . 

,bl—.* 

Ó i;>b 
Matriculados desde í.° de Octubre 423 de Diciembre. L¡ 1.1 

ALUMNOS. 

•na »b 
hob iua oí 

H»K «b » V n 

,H ob t>He* 

ALUMNAS. 

8lU — . '.H 

Providencias judiciales. 
-D l l OH 
•Mil íi i¡: 

JUZGADOS DE IMUMEIU INSTANCIA. 

B u e n a v w t a , 

TOTAL. 

— i 

trado de Audiencia territorial y Juez de 
instrucción del distrito del Hospicio de 
esta Corte. 

Por la presente requisitoria f»e cita y 
llama á Francisco Díaz Sánchez y á 
Eduardo Genova y Rivera, cuya demás 
filiación y domicilio se ignoran, á fin de 
que dentro del término de diez días com
parezcan en este Juzgado, á prestar de
claración indagatoria en la causa crimi
nal que contra los mismos se sigue por 
estafa; apercibidos que de no verificarlo 
serán declarados rebeldes y les parará'el 
perjuicio quo hayí huar. 

Al mismo tiempo se encarga á todaslas 
Autoridades, así civiles como militares, 
practiquen diligeucias en averiguación 
del paradero de dichos sujetos, y verifica
do los presentarán en este Juzgado. 

Dado en Madrid á 15 de Diciembre 
de 1884.=Felipo Peña .= Kl actuario, 
Veuancio Pérez. 

í I o - s p i t ; i t. 

(Fecha y firma del Maestro.) 
Hoí»>t»m nuq «abad íü iióiui.í.i» 
, » , ( T H I. i's&l 'di p j h n ú i i ' i 'i QÚi. i' 

Por providencia del Sr. Juez de pri
mera instancia del distrito de Buenavista 
de esta Corte, fecha 19 del corriente, dic
tada en el incidente promovido por Doña 
Teresa Larrosa y Martínez, como cisio
naría de D. Eugenio del Rincóu, sobre 
que se le declare pobre para litigar con 
1). Enrique, Doña Matilde, Doña María 
del Milagro Sureda Lapeña y Duna Mu
sa Villasaute y Sureda, al primero por sí 
y como representante de Doña Emilia 
Gómez Sureda, se ha acordado se em
place á la Doña Matilde, Doña María del 
Milügro Sureda Lapeña y Doña Elisa Yi-
llasante y Sureda, por medio de los pe
riódicos oficiales, mediante á ignorarse 
su paradero, para que dentro del término 
improrregable de nueve días comparez
ca en los autos personándose en forma. 

En virtud de lo acordado, expido la 
presente cédula por medio de la cual se 
emplaza á las expresadas Doña Matilde, 
Dona María del Milagro Sureda i.apt ña 
y Doña Elísa Villasaute y Sureda, | ara 
que dentro del término improrrogable de 
nueve días comparezcan en dichos autos 
personándose en forma; previniéndolas 
que si no lo verifican las parará el perjui
cio que haya lugar en derecho. 

Madrid"20 dé Diciembre de 1884.=El 
Efcribano, Ramón Clemente y Lázaro. 

C e n t r o . 
D. Julián Gómez y García, Magistrado 

de Audiencia de fuera de esta Corte v 
Juez de instrucción del distrito del Centro 
de la :i-ma. 

En virtud do la presente requisitoria, 
se cita, llama y emplaza, por término de 

» l t o , w H \*b sr^Aig qil&luj - - ~~ '•' * 

( ocho días, al procesado!).Manuel Juárez, 
1 director que lia sido del periódico El Zo-

rri(li$ta% en esta Corte, cuyas demás cir
cunstancias se ignoran, para que dentrode 
dicho término se-persone ante este Juz
gado, á responder á los cargos que le re
sultan, come tal Director,eudenuncia he
cha contra dicho periódico. Rogando á la 
Autoridades y sus agentes se sirvan dis
poner la busca y captura de dicho proce
sado, poniéndole eu la cárcel celular de 
esta capital á disposición de este Juzgado. 

Dado en Madrid á 22 do Diciembre 
de 1884.= Ju'ián Gómez.=E1 actuario, 
Venancio do ürche. 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez de instrucción del distrito del 
Hospital do esta Corte, con fecha 17 del 
actual, eu el sumario instruido contra 
Juan Olmo Pomares, por robo de unas 
l a tas de barniz, se ha acordado citará 
Antonio Espeitia, que habita calle do la 
Fe, núm. 4, principal, mudándose al ba
rrio del Pacifico, sin que se sepa donde 
vive en la actualidad, para que en el tér
mino de seis días, contados desde el si
guiente al en que esta sea inserta en el 
BOLKTÍN OFICIAL de esta provincia, com
parezca ante este dicho Juzgado con el 
fin de practicar uua diligencia; bajo 
apercibimiento que de no hacerlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 18 de Diciembre de 1884.=E1 
actuario, Cabrero de Frutos. 

r. 
i 

H o s p i c i o . 

D. Felipe Peña y Costalago, Magis
trado de Audiencia territorial y Juez de 
instrucción del distrito del Hospicio de 
esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita y 
llama á Ramón Ruiz Madrid, natural de 
Manzanares, hijo de Fermín y de Alfon-
sa. de 33 años de edad, soldado que liar 
sido del regimiento de infantería de Ma
llorca, y cuyo paradero se ignora, á fin 
de quo dentro del término de diez días 
comparezca en este Juzgado ó en la Cár
cel Modelo, á extinguir la pena que le ha 
sido impuesta por la Superioridad, en la 
causa criminal que contra el mismo se 
sigue por uso de nombre supuesto; aper
cibido que de no verificarlo será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar. Al propio tiempo se encarga 
á todas las Autoridades, así civiles como 
militares, practiquen diligenciasen ave
riguación del paradero de dicho sujeto, 
procediendo á su detención y conducción 
á la Caree! Modelo y á disposición de este 
Juzgado. 

Dado en Madrid á 20 de Diciembre de 
1884.=Felipe Peña.=El actuario, Ve
nancio Pérez. 

D. Felipe Peña y Costalago, Magis-

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr Juez de primera instancia 
del distrito del Hospital de esta Cor
te, fecha 17 del corriente, se cita y llama 
por segunda vez, á todas las personas que 
se crean con derecho á la Capellanía que 
fundó Doña Catalina Cascat, ó á los po
seedores de un censo de 9.563 reales, que 
fué impuesto por D. José y Doña Caye
tana de Segura, sobre la casa núm. 5 an
tiguo, 27 moderno de la calle de Jardines, 
de esta capital, con un interés de un 2 
por 100 anual, según escritura otorgada 
en 9 de Mayo de 1773, ante el Escribano 
D. Cosme Damián de los Reyes, para que 
en e! término de seis días improrrogables, 
comparezcan en este Juzgado y Escriba
nía del que refrenda, personándose en 
forma, en el juicio declarativo de mayor 
cuantía interpuesto por el limo. Sr. Fis
cal de S. M. de la Audiencia de este terri
torio, sobre que se declare libre del gefe-
rido censo á la mencionada casa ; aperci
biéndoles que de no comparecer á contes
tar dicha demanda dentro del expresado 
término, les parará el perjuicio que hubie
re lugar eu derecho. 

Madrid 19 de Diciembre de 1884.= 
V.° B.°=Cal le ja.=El Escribano, Celes
tino de Flore8.= Es copia.=Flores. 

D. Mariano Fonseca y López Vinue-
sa, Juez de instrucción del distrito de la 
Inclusa de esta capital. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Felipe Alonso y Alon
so, cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro del término de 10 días, que 
empezarán á contarse desde la publica
ción de la presente eu el BOLLTÍN OFICIAL, 
comparezca eu la Audiencia de S. S., sita 
en el piso priucipal del Palaciode Justicia, 
á responder de los cargos que lo resaltan 
eu la causa criminal que c o n t r a el mis
mo se instruye por el delito de legiones; 
apercibido que de no comparecer se le de
clarará r beldé, parándole el perjuicio que 
haya lugar. 

Por tat#6,' ruego á las Autoridades, 
así civiles como, militares que tengan 
noticia deí paradero del referido Feli
pe Alonso y Alonso, procedan á su de
tención, poniéndole á mi disposición eu 
la cárcel celular de esta Corte, dándome 
de ello el oportuno aviso. 

Dado en Madrid á 13 de Diciembre de 
lSs 3. — Mariano Fouseca.«Luig. Esco-
bar.=Es copia.=V.° B."=Mariano Fon-
seca.=£1 escribano, Luis Escobar. 

L a t í n : , . 

Eu virtud de providencia dictada por 
el Sr. D. Gregorio Vleito de HOYOS, Juez 
de instrucción del distrito de la Latina 
de esta Corte, en causa criminal, se saca 
á segunda M i h a s t a uua capa de paño 
muy inferior, color de castaña con vuel
tas de tela encarnada y contra-embozos 
color de ceniza, tasada en 15 pesetas; una 
cazadora, pantalón y chaleco oscuros 
muy inferiores, en 13 pesetas y uu som
brero hongo negro, en 2 pesetas; cuyo 
acto tendrá lugar el día 3 de Enero del 
año próximo, á la una de su tarde, en la 
sala audiencia de este Jnzgado, sito en 
el piso principal del Palacio de Justicia; 
advirtiendo que so admitirán posturas 
por las dos terceras partes del precio de 
la tasación, rebajando un 25 por 100 de 
su valuación. 

Madrid 18 de Diciembre de 1884.= 
V.° B.°=Gregorio Vie i to .=El Escribano, 
por Montoya, Severiano de Diego. 

r»alaoio. 

D. Miguel Calzas y Sáinz, Magistra
do de Audiencia de fuera de Madrid y 
Juez de primera instancia del distrito de 
Palacio de esta Corte. 

Por la presente requisitoria y térmi
no de 15 días, á contar desde su inser-
Trión en la Gaceta y BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, se llama y emplaza, por 
una sola vez, á Francisca Humanes Malo, 
hija de Eugenio y de María, natural y 
vecina de esta Corte, soltera, sin instruc
ción, de 19 años de edad, que habitaba 
calle do los Abades, núm. 20, cuarto 
bajo, siendosus señas personales: estatura 
regular, más bien gruesa, pelo negro, 
ojos pardos, nariz y boca regular, viste 
traje color café de lauilla y toquilla ne
gra al cuello, para que dentro do dicho 
ténniuo se presente en este Juzgado, sito 
en el piso principal del Palacio de Justi
cia, ó en la cárcel de BU sexo, á respon
der á los cargos que la resultan en'causa 
criminal que se la sigue por hurto; 
advirtiéndola que si pasa dicno término 
sin presentarse, se la declarará rebelde y 
la parará el perjuicio que haya lugar. 

Y se encarga á todas las Autoridades 
civiles, militares y judiciales, procedan 
á la detención de la Francisca Humanes 
Malo, á la que habida que sea la dejen 
en la cárcel de su sexo de esta Corte á 
disposición de los señores de la Sala de 
lo criminal, Sección tercera de la Audien
cia 4 Q este distrito, dándome el oportuno 
aviso. 

Dada en Madrid á 17 de Diciembre 
de 1884.»Miguel Calzas.=Por manda
do de S. S., Santos Pinto. 

D. Miguel Calzas y Sáinz, Juez de 
instrucción del distrito de Palacio de esta 
Corte. 

Por la presente requisitoria hago sa
ber que en dicho Juzgado y por la Escri
banía del que refrenda se sigue sumario 
criminal de oficio coutra José Pérez Po
sadas, soltero, albañil, de 22 años de 
edad, que habitó en la plaza del Rastro, 
núm. Ó, entresuelo; y Agustín Pascual 
Cuéllar, scltero. cajista, de 18 años de 
edad, que vivió calle de Hortaleza, nú
mero 53, y otro, por estafa; cuyo actual 
domicilio y paradero se ignora, por lo 
que se les cita y llama para que dentro 
del término de diez días comparezcan en 
este Juzgado á responder á los cargos 
que le resultan en la mencionada causa; 
bajo apercibimiento que de no hacerlo se 
les declarará rebeldes y lea parará el 
perjuicio que hubiere lugar. 

Asimismo se encarga á todas las Au
toridades civiles y militares procedan á 
la busca y presentación en este Jnzgado 
de los expresados José Pérez y Agustín 
Pascual, para que tenga lugai» lo acor
dado. 

Dada en Mal t i l á 18 de Diciembre 
do 1884.= Miguel Calzas.=Por manda
do de S. S., Victoriano Pereda. = E s 
pia.=»Pere..a. 

co-
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J u n t a oconrfraica d e l P a r q u e 
< 1 * A r t i l l e r í a . <lo M a d r i d . 

El Secretario de dicha Junta, por 

acuerdo do la misma, hace saber que de

biendo, venderse en pública licitación los 

artículos que aparecen en la relación que 

se acompaña, procedentes de desbarates 

de material y armamento inútiles, en vir-

tud de lo dispuesto por el Excmo. señor 

Director general de Artillería t u 18 del 

mes actual, se convoca por el presente 

anuncio á las personas que quieran to

mar parte en la licitación, que tendrá 

lujjar á las dos de la tarde del día 29 de 

Enero próximo, ante la Junta económi

ca del establecimiento, á la cual los inte

resados deberán presentar, en los treinta 

minutos anteriores á la citada hora, las 

correspondientes proposiciones en pliegos 

cerrados, redactados en papel del sello 

de la clase 11. a , de uua peseta, sin en

miendas, raspaduras ni interlineados, 

aunque se hallen salvados y arregladas 

en un todo al modelo que se inserta á 

continuación, debiendo ir acompañadas 

del resguardo á que se refiere la condi

ción segunda del pliego de las legales, 

que en unión del de las facultativo-eco-

nómica8 servirán de base á esta subasta, 

cuyos documentos se hallarán de mani

fiesto en la indicada dependencia, todos 

los días no festivos á las horas ordinarias 

de despacho. 

Modelo d< proposición. 

VA que suscribe, vecino de , calle 

de , piso (según cédula personal 

número que exhibe), enterado del 

anuncio inserto en el número de la 

Gacela dé Madrid y de los pliegos de 
condiciones y de precios límites á que se 

refiere, documentos todos relativos á la 

venta en pública subasta de artículo* in

útiles procedentes de desbarates de mate

rial y armamento, que existen en losalma-

cenes del Parque de Artillería le Madrid 

y Campamento de Carabanchel, se com

promete á satisfacer por cada kilogramo 

de (tal cosa) la cantidad de pe

setas , cdntimos (expresándolo en le

tra) acompañando la garantía exigida. 

(Fecha y firma del autor.) 

Relación (¡ue se cita. 

NÚMERO 
PRECIO 

de la unidad. 

• 

IMPORTE. 5 p. \ 

de kilogramos. 
P E S E T A S . PESETA .S . P E S E T A S . 

87 
ÍOÍ v í i sita ¡ 

Cáñamo en trozos inútiles de cordaje 0*05 4*35 0*22 
40*68 

l 0*30 
0*47 

00'26 
40*25 
0 !18 

1*59 

635-12 
1*04 

lO ¡l'if't olí t 

1.355*680 

ÍOÍ v í i sita ¡ 
Cáñamo en trozos inútiles de cordaje 

0=60 
0*05 
0*50 
0*08 
Q'05 
0<03 

0*75 

0*80 
0-25 

IÍII. i»!t utico I 

813*41 
tí 
9*35 

1.205*36 
805*01 

3'64 

251*75 
l / i.i 

13.702*40 
20*75 

l :>!• QflTObOfl 

0*22 
40*68 

l 0*30 
0*47 

00'26 
40*25 
0 !18 

1*59 

635-12 
1*04 

lO ¡l'if't olí t 

120 
18*700 

15.0(57 
10.100'751 

Estopa inútil 
Goma en piezas inútiles 
Hierro dulce de desbarates 
ídem colado de id 

0=60 
0*05 
0*50 
0*08 
Q'05 
0<03 

0*75 

0*80 
0-25 

IÍII. i»!t utico I 

813*41 
tí 
9*35 

1.205*36 
805*01 

3'64 

251*75 
l / i.i 

13.702*40 
20*75 

l :>!• QflTObOfl 

0*22 
40*68 

l 0*30 
0*47 

00'26 
40*25 
0 !18 

1*59 

635-12 
1*04 

lO ¡l'if't olí t 

121'450 Hrja de lata en piezas inútiles 

0=60 
0*05 
0*50 
0*08 
Q'05 
0<03 

0*75 

0*80 
0-25 

IÍII. i»!t utico I 

813*41 
tí 
9*35 

1.205*36 
805*01 

3'64 

251*75 
l / i.i 

13.702*40 
20*75 

l :>!• QflTObOfl 

0*22 
40*68 

l 0*30 
0*47 

00'26 
40*25 
0 !18 

1*59 

635-12 
1*04 

lO ¡l'if't olí t 

335*668 

17.128 

Latón en piezas inútiles de desbara
tes de material y armamento, 

ídem en vainas y planchuelas de 
desbarates de cartuchería ( « o el 

0=60 
0*05 
0*50 
0*08 
Q'05 
0<03 

0*75 

0*80 
0-25 

IÍII. i»!t utico I 

813*41 
tí 
9*35 

1.205*36 
805*01 

3'64 

251*75 
l / i.i 

13.702*40 
20*75 

l :>!• QflTObOfl 

0*22 
40*68 

l 0*30 
0*47 

00'26 
40*25 
0 !18 

1*59 

635-12 
1*04 

lO ¡l'if't olí t 

83 Zinc en piezas inútiles 

0=60 
0*05 
0*50 
0*08 
Q'05 
0<03 

0*75 

0*80 
0-25 

IÍII. i»!t utico I 

813*41 
tí 
9*35 

1.205*36 
805*01 

3'64 

251*75 
l / i.i 

13.702*40 
20*75 

l :>!• QflTObOfl 

0*22 
40*68 

l 0*30 
0*47 

00'26 
40*25 
0 !18 

1*59 

635-12 
1*04 

lO ¡l'if't olí t 
NUMERO. 

0=60 
0*05 
0*50 
0*08 
Q'05 
0<03 

0*75 

0*80 
0-25 

IÍII. i»!t utico I 

813*41 
tí 
9*35 

1.205*36 
805*01 

3'64 

251*75 
l / i.i 

13.702*40 
20*75 

l :>!• QflTObOfl 

0*22 
40*68 

l 0*30 
0*47 

00'26 
40*25 
0 !18 

1*59 

635-12 
1*04 

lO ¡l'if't olí t 

65 Ruedas procedentes de desbarates de 
en 

en 

816 

672 

10!80 

33*60 

62 ídem id. de id. de id. (en el Campa
mento) 

en 

en 

816 

672 

10!80 

33*60 

1».310*05 915*51 

Madrid 19 de Diciembre de 1884.-E1 Oficial 1.° de A. M. Secretario, Julián 
López Sauz.=V.° JB.°=El Coronel Presiden», Sanjuán. 

ÍNDICE 
D E L A S D I S P O S I C I O N E S O F I C I A L E S P U B L I C A 

D A S E N E S T E P E K I Ó U I C O D U K 1 N T K KL, M B S 
D E D I C I E M B R E D E 1834. 

Ministerio de Hacienda. 

Real orden sobre el expediente instruido 
con el objeto de reformar el núm. 2.° del epí
grafe 1.°, tarifa 2 . a del Reglamento vigente 
de la Contribución industrial.—Día 2;¡, nú
mero 307. 

Keal orden aprobando el Reglamento para 
el establecimiento y régimen de la Contadu
ría y Pagaduría de ía Junta de Clases pasivas. 
—Día 2í>. núm. 312. 

Gobierno civil. 

Ordenando á las Autoridades procedan á la 
busca de un caballo de la propiedad de ( ion 
Andrés Martínez Ballesteros.—Día 2, n ú m e 
ro 239. 

Haciendo extensivo basta el 1.° de Enero 
del año próximo el plazo para l.i admisión de 
las demandas á la Exposición universal de 
\ i l i b e r e s . — I d . id. 

Extravio de una burra rucia y dos caba
llerías.—Día 4, núm. 2J1. 

Hallazgo de una pulsera ai parecer de oro. 
— ídem id. 

Telegrama 3 del actual ordenando no se 
ponga obstáculo alguno á las remesas de ma
zapán que desde Toledo se remitan á .Madrid. 

for no ser aquella mercancía contumaz — 
dem id. 

Id. de id. disponiendo libre eutrada por 
la frontera francesa y otras á viajero» provis
tos de certificado expedido por el Cónsul es
pañol.—Id. id. 

Estado del precio medio de artículos de 
consumo en Noviembre último.—Día 12, nu
mero 298, 

Formación de expediente en juicio contra
dictorio sobre ingreso en la Orden civil de 
Beneficencia de D. Victoriano Cisueros Ro
dríguez.—Día 12, núin.2>S. 

Circular sobre montes.—Día 13, núm. 299. 
Id. sobre comprobación y maro <le todas 

las pesas, medidas, eto — Día 15. núm. 300. 
Venta de efectos depositados haoe más de 

un año en los almacenes establecidos por la 
Compañía de ios ferrocarriles del Norte. — 
Día ü » . núm. : J04 . 

Hallazgo de uua cartera de bolsillo.—Día 
20, núm. 305. 

Arrendamiento de un local con destino á 
Prevención civil y Delegación del distrito de 
la Inclusa.—Id. id. 

Quedando exento del servicio el mozo An
tonio Pastor y Muñoz, según lodispuestoen el 
articulo 89 dé la vigente Ley de Quintas.— 
Día 22. n ú m 80& 

Hallazgo de un paquete de cédulas perso
nales en blanco.—Id. id. 

Hallazgo de un portamonedas con varias 
de plata v en calderilla y dos cadenas de re
loj. - D i » 25, núm. 309. 

Renuncia de la mina titulada *La Salud 
—Id . 29, núm. 312. 

Expropiación de terrenos para la construc- ¿ 

ción del ferrocarril de Villalba á Segovia.— 
Día 30, núm. 813. ¡ j I M U 

Diputación provincial. 

Subasta de la construcción de tina barca 
para el paso del río Jarama en Paracuellos.— 
Día 6, núm. 293. 

Id. de chocolate á los 'Establecimientos 
provinciales de Beneficencia.—Id. 5, núme
ro 293. 

Sesión de 11 de Noviembre de l&s l .— 
Día 2, núm. 239. 
„ l>i>Lnbuciun de fondos para el e j e rc i c i o | 
corriente del mes de Octubre.—Dia 8, nú
m e r o 294. 

Sesión de 20 de Noviembre de 1381.—Día 
9. iiiiiii. 295. 

Distribución de fondos por ampliado para 
el mes de Octubre último.—Id. id. 

Dando las gracias á U. Juan Líaguno, co
mo testamentario dé D. Emeterio de Llano y 
Capotillo, por el donativo de 508,030 metros 
de lienzo de hilo fuerte con destino al Hospi
tal ue San Juan de Dios.—Dia 11, núm. 2y7. 

Subasta del arrendamiento del Diario Ofi
cial de Avisos de Madrid.—Día 12, núm, 298. 

Sesión del 21 de Noviembre de 1834—Dia 
13, núm, 299. 

Subasta del acopio v 'machaqueo de 270 
metros cúbicos de piedra para la conserva
ción del camino de Algete á la carretera de 
Irún.—Id. id. 

Id. id. de 150 id. para la de Torrelodones 
al Hoyo de Manzanares.—Id. id. 

Id. id. de 340 id. para la de Cobeña á la 
Barca de Paracuellos.—Id. id. 

Id. »d..-de.3aU.iíL-^iara-l«i d*« Vicalv.-iro a las 
Ventas del Espíritu Santo.- Id . id. 

Id. id 250 id. para la de Ciempozuelos á 
la de Andalucía.—Día 15j núm. 3UU. 

Id. id. de 300 id. para la de Colmenar de 
Oreja al Embocador.—Id. id. 

Id. id. de 300 id. para la de Villa del Prado 
á la de Escalona. — Id. id. 

Id. id. de 170 id. para la de Gelafe á la de 
Andalucía.—Id. id. 

Dando las gracias á los Sres. Testamen
tarios de D. Emeterio de Llano y Capetillo 
(Q. E. P. D.) por el donativo de 40.409 me
tros de lienzo de hilo fuerte con destino al 
Hospital p r o v i n c i a l . — Dia 15, núm. 300. 

Subastas de tocino, bacalao, y jabón con 
deslino á los Establecimientos provinciales 
de Beneficencia.—Id. id. 

Distribución de fondos para el mes de Ene
ro del año económico de 1831 á 1-335.—Dia 
16, núm. 301. 

Relación de jornales invertidos por obras 
hechas en los Establecimientos provinciales, 
—ídem id. 

Subasta del acopio y macbaqueo de 
1.232,80 metros cúbicos de piedra para Ja 
conservación del camino de San Fernando á 
la Estación.—Id. id. 

Id. id. de 1.827 id. id. para el de Navalear-
neio al limite de la provincia.—Id. id. 

Sesión de 26 de NoviemDre de 1831.—Día 
17, núm. 302. 

Subasta de acopios de reparación do los 
kilómetros 31 al 45 de la carretera de tercer 
orden de Brúñete al Escorial.—Día 18, nú
mero 303. 

Id. de id. id. de los id. 91 al 97 de la id. de 
primer orden de Madrid á Francia por Irún. 
—ídem id. 

Id. de 200 metros cúbicos de piedra para 
la conservación de la carretera de Hortaleza 
y Canillas.— Día 20, núm. 305. 

Subasta de obras necesarias para el sanea
miento del Asilo de Nuestra Señora de las 
Mercedes.—Id. id. 

Sesión de 1.° de Diciembre de 1834.—Día 
22, n i i in . 306. 

Id. de 2 de id. id.—Dia 21, núm. 303. 
Sesiones de 3,9, 10, 15 y 16 de id. de id.— 

ídem id. 
Id. de 19 de id. id. —Día 31, núm. 311. 
Dando las gracias á D. Emeterio de L l a n o 

y Capetillo por el donativo de varias lelas a 
la Inclusa.—Dia 31, núm. 311. 

Comisión provincial. 

Sesión de 19 de Noviembre de 13-U.—Dia 
4, núm. 291. 

Rectificación eo vista de una equivocación 
cometida por una do las Alcaldías de la pro
vincia al consignar el precio de la paja por 
el suinin^lro riel f-jérci'o y Guardia civil en 
el mes de Noviembre último.—Día 8, núme
ro 294. 

Sesiones de 21 y 21 de Noviembre de 1384. 
—Día 11, núm. 297. 

Jd ue S£ y 27 de id. id.—Día 18, núme
ro 303. 

Id . de 29 de id. id.—Dia 20, núm. 305. 
Sesiones de 1.° de Diciembre de 1834.— 

ídem id. 
Id . de 2, 5, 9, 11, 13, 15 y 16 de id. id .— 

Din 25. núm. 309. 
Id. de 13 de id. id.—Dia 26, núm. 310. 
Id . dea», 22, 23 y 26 de id. id.—Día 31, 

núm. 314. 

Junta provincial- de instrucción pública. 

Relación por orden de mér i to .le Ib* r ) S p i _ 
ráutes á Escuelas de n iños vacantes en e.st.» 
provincia para su provisión por concurso de 
traslación.—Día 12, núm. 298. 

Sesión de 8 del actual—Dia 19, núm. 304. 
Provisión por concurso de ascenso á Es

cuelas de niños y niñas vacantes en esta 
provincia.—Dia 27, núm. 311. 

Delegación de Hacienda. 

Quedando incursos en el recargo del 5 por 
(Oü los contribuyentes por subsidio indus
trial é impuesto e^uivaleuLe a l u s dula sal, 
de los distritos de la Audiencia, zonas 19 y 
2.); Universidad, 2. 1 : Latina, 17 y 1S ó I n 
clusa, 15 y 1 6 — D ía2 , núrji. 28$. 

Invitando á los contribuyentes Incluidos 
en relaciones de altas pon industrial é im
puesto equivalente á los < e sai, al pago de 
sus cuotas en término de-c neo días, siguien
tes al de su publicación en este periódico.— 
Día 3, núm. 290. 

Quedando incursos en el; recargo del o por 
100 los contribuyentes del distrito de la Uni
versidad, zona 3. ' ; Centro, 5.*, y Congreso, 
11 y 12.—Día 4, núm. 291.Í, 

Consignando las legislaciones vigentes re
ferentes á la importación dé tabacos, con ob
jeto de evitar perjuicios á particulares, por 
ignorancia de aquellas.—Dia 5, núm. 292. 

Vencimientos de l.°al 10<)elactual.—Id. id . 
Ordenando la Dirección general de la Deu

da el abono de intereses de!inscripciones no
minativas del 4 por 100 procedentes de Pro
pios, Beneficencia é Instrucción pública co 
rrespondientes al v e n c i m i e n t o de 1.° de Ene-
rp dft 1885,—Día ft, n ú m 39* 

Quedando incursos en el recargo del 5 por 
109, por no haber satisfecho sus cuotas, los 
contribuye:.les por territorial, industrial é 
Impuesto equivalente; á los de la sai de los 
distritos de la Audiencia, zona 19 y 20; Bue-
navista, 9 y 10; Centro. 5 y 6; Congreso, 11 
y 12; Hospicio, 7 y 8; Hospital, 13 y 14; In
clusa, 15 v 16; Palacio, 1 y 2, y Universidad, 
8.—Dia 9,*núm. 295. 

Real orden del Ministerio de Hacienda so
bre el recurso de alzada interpuesto por don 
Antonio Gongo ra.—Día 10, núm. 296. 

Relación de fincas adjudicadas en 29 de No
viembre último.—Dia 10, núm. 296. 

Nombramiento en favor de D. Evaristo del 
Toro del cargo de Administrador subalterno 
de Propiedades del partido de Navalcarnero. 
— Día 12, núm. 293. 

Subasta de la caza volátil del lago de la A l 
bufera, en Valencia.—Dia 13, núm. 299. 

Subasta de unos 800 haces de cañas.—Dia 
15, núm. 300. 

Invitando á los contribuyentes que no ha
yan satisfecho sus cuotas por industrial é im
puesto equivalente á los de la sal, á verificar
lo sin recargo en término de cinco días.— 
ídem id. 

Anunciando el traslado de domicilio á la 
calle del Carbón, núm. 1, 2.°, del Recauda
dor de contribuciones del distrito del Hospi
cio.—Id. id. 

Citando nuevamente á D.Joaquín DuarU 
y á sus herederos.—Día 15, núm. 300. 

Vencimientos del 1.° al 10 del actual.—Dia 
16, núm. 301. 

Quedando incursos en el recargo del 5 v por 
100 los contribuyentes por iiniu-tii.il é im-

Sueslo equivalente á los de la sal del distrito 
el Hospicio, zona 8.", que no han satisfecho 

sus cuotas.—Dia 17, num. 30% 
Nombies y domicilios délos expendedores 

de cédulas personales—Id. id. 
Subasta de granos existentes en las paneras 

del Estado.-Dia 18, núm. 303. 
Citando á D Fortunato Serafnurra.—Id. id. 
Retirando de la circulación y venta públi

ca, el 31 del actual, varios efectos timbrados, 
—ídem id. 

Quedando incursos en el recargo del 5 por 
100 los contribuyentes del distrito de Bucna-
vista, zona 10, que no han satisfecho sus cuo
tas.— Día 28j num. 307. 

Pago de la mensualidad de Noviembre á 
partícipes de carcas de justicia.—Día 25, nú
mero 309. 

Quedando incursos en el recargo del 5,por 
10'» los contribus entes por industríale i m 
puesto e ¡uicalente á los de la sal de los dis
tritos de Palacio, 1 * y 2 * zona; Universi
dad, 3.*; Congreso, 11 y 12; Hospital, E8 y 
14; Hospicio, 7.*; Buenavisla, 9." y 10. e i n 
clusa, 15 y 16, por no haber satisfecho sus 
cuotas.—Dia 21 ) , núm. 312. 

Vencimientos del 20 al 80 de Diciembre de 
1 1884.—Di» 30, núm 313. 

Previniendo que toda clase de reclamacio
nes sobre ordenación de pagos de clases pasi
vas se dii iJH.ii .ti l imo. Sr. Presidente de la 
misma.—Id. id. 

Concediendo cinco dias á los contribuyen' 
tes por industrial para recoger los recibos 
<lel impuesto equivalente á los de la sal .— 
Dia 31, uúm. 311. 
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